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SECCION CUARTA

Múm, 1.785

Delegación de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 
1953 y de 11 de junio de 1964, y la 
Orden de 2a de julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba e 1 convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Recuperadores de cha
tarra, de Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas per las actividades de

Venta al mayor
Para el periodo del año 1966
Y con la mención de Z-58.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles, articules, 
bases tributarias, tipo y cuotas

Tráfico de empresas:
Ventas de mayoristas. 186-1-a) 

93.500.000. 0*3 %. 250.500, 
Arbitrio provincial. 0’| %. 93.500. 
Total general, 344.000.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se ha* excluido 
las operaciones con las provincias 
deSanta Cruz de Teaerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

Cuarto. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos, se fija en

344.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen:

Volumen de ventas, número de 
obreros con correcciones.

Sexto. El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en

Cuatro plazos con vencimiento el 
I.» a los 15 dias de su notificación 
y los restantes en 30 de junio, 30 de 

. septiembre y 30 de n o v i e mbre de 
1966.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos» ni 
de- llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, ^n general, de las obli- I

gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sen tación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mondón del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y Ixjas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de les 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos ael mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y les 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto genera! sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 23^-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
b»ses tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pe
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes do la 
Comisión ejecutiva de este Convoeio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de dicitfm-
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are de 1363, y la norma 12.*, apar
tad i), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial ue 28 de julio 
de 1964.

Oisposición final. — En todo lo no 
regule do expresamente en la presen
te se estará a le que^dispone la Or- 
dCu dn 28 de julio de 1964.

Ln que digo a V. i. para su cono- 
ciíriento y -'ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. —

D., Félix l.yz Bergamin.
Zaragoza, 12 de abril de 1966.— 

El Delegado de Hacienda, Luis 
r’err'™

Núm, 1.85 .

E1 Ministerio de Hacienda ha dic- 
jo la siguiente Orden ministerial, 

fcca.d 15 ■■ marzo de 1966: 
.ca la p^n^ sta de la Comisión 

nixto designada' para iTabornr las ¡ 
ndiciones a regir en el Convenio 

f , se indica, este Ministerio, en I 
uro do las fac «Lados que le oiorgan 
les Le de 2? de diciembre du

X5" ue 11 de junio de 1964, y la 
O.üén de 2^ de julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Conservas vegetales, 
ae Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Venta al por mayor.
Para el periodo del año 1966
Y con la mención de Z-68.
Segundo. Quedan suj?tos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convente 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa- 
s i a detallarse:

Hec' s imponibles, artículos, 
/vises tributarias, tipo y cuotas ...,,

Trafíro de empresas:
Ventas a mayoristas». 186-1-a), 

lioohn'jo. 1’5 %. 210.000,
Venta á minoristas.' 186-í-áj. 

?5nonuu. 1’8 %. í7!,coo,
prod. naturales? 186-1-c).

7;4OO.^ ?s, 1*5 %. 111.000, 
Total, ‘ 492.00P. -•

' Atb’tf 'o provincial.--0’5, 0’6, 0*5 %. 
1^1.000. • - • 'i 
- ' atál general, 656,000; . ..

ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que- 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 125, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964. .

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964-

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. ■

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. — 

P. D., Félix Ruz Bergamin.
Zaragoza, 12 de abril de 1966.— 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

N'úm. T.785 .

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de marzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de "las facultades que le otorgan 
1 s Leyes de 28 de diciembre de 
1%3 y de 11 de junio de 1964, y la 
Ord n de 2s de julio 1964, ha tenido 
a bi.n disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 

"Agrupación de Talleres de reparación 
de maquinaria, de Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Reparaciones
Para ,61 período del año 1966
Y con la mención de Z -70.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes qué figuran 
en " la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su • pro- 
puestíi,,, . . .. .

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos rmponíbles dimariantes de 
las: actividades expresadas, -que pa
san a détallarse: -■1

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido 
las operaciones con las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con -plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

Cuarto. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en

656.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de'distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán l^s que siguem-

Volumen de ventas y- número de
obreros con correcciones..

Sexto. El pago de las cuotas in
di viduales se efectuará en

Cuatro plazos con vencimiento el 
primero a íos 15 dias dias de su no
tificación y los restantes en 30 de 
junio, 30 de septiembre y 30 de no
viembre de 1966.

Séptimo. La aprobación del Con
venio nó exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conserv r y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de' llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentares estiblécidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguk-doras 
de! impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convei ip.

Noveno. La determinación de 1 is 
cuotas, adicionales; la tribut ción 
aplicable a las altas y bajas que se 

’ produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28- de julio de 1964. .

Décimo. Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las' empresas .regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo1 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu* 
tarto de 11 de junio de 1964, sálvo- 
para los conceptos que el mismo ex
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Hechos imponibles, artículos, 
' • ' bastis iribútariás, Upó y cuotas 

. Tráfico de empresas: ■ 
, Ejxución. d3: obra. 186- 1-c). Pe- 
-v. ^tas 102.170.CQ0. 2 %. 2.043.400. 

Arbitrio provincial. 0’7 %. 715.190, 
Tot^l, 2.758.590.
Cuarto. La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón, de Los hechos imponibles 
convenidos se fija én

_ . 2.753.593 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la. cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen:

.: N'úmero de operarios, considerada 
actividad y localización.

Sexto. El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en

Cuatro plazos con vencimiento 'I 
primero a los 15 dias de su notiCca- 
ción y los restantes en 15 de juni?, 
15 da septiembre y 15 de noviembre 
de 1966.
■ Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias • por 
periodos y conceptos no convenidos; 
hi de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni ' 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; • ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones-liquida- 
clones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará cons’ar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tribu-ación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías, 
para la ejecución del Convenio y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los ac-tos sujetos a im
posición, las bases tributarias y loa 
plazos de pago de las cuotas indivi 
duales establecidos en este Convenid 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el .articulo 233-2)' de la 
Ley de Reforma , del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo; 

1 hái'a -íós1 ’fótrcepfóyv^u^ 'tiísriío ex-i

ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de'la presente norma se procede-
ra a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra él arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, pata el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre dé 1963, y la norma 12.?, apar
tado I), párrafos-a)', b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964. '

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. 1. para su cono- 
cimi.nto y efectos.

Dios guarde a V. |. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966.— 

P. D., Félix Ruz Bergamín.
Zaragoza, 12 de abril de 1966.— 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

N'úm. 1.785

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de m rzo de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facul ades que le otorgan 
las Leyes de 28 de dici mbre de 
1963 y de 11 de ¡unió de 1964, y la 
Orden de 2g de .julio 1964, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Talleres de reparación 
de v.h¡culos, de Zaragoza

Con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las em
presas por las actividades de

Reparación y venta de repuestos. 
Para el período del año 1966 
Y con la mención de Z-76.
Segundo. Quedan sujetos al Con

venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanante? de

Pa
san a détaílarsé: . '.. . 1

l Hechos imponible,, articulo^. 
I ’ bases tributarias, tipo y c- ^as

. .Tráfico de empresas:
. Ventas de mayoristas, k".-l-a). 
36.CC0.C00. G’3 %. 108.000, 

Ejecución de obra. 186-1 c). pe
setas 210.236.000. 2 %, 4.204 TCO, 

Total, 4.312.720.
. Arbitrio provincial. 0’1, 0’7 %. Pe

, setas .1.507.652.
. Total general, 5.820.372.

En las bases anteriores y cuot.s 
correspondientes se han excluido 
las operaciones con las provincias 
deSanta Cruz de Tenerife y las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con plazas de soberanía del 
Ñorte de Africa.

Cuarto. La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu- 
°ntcs acogidos al Convenio y por 

' /Cn áe los hechos imponibles 
ivenidos se fija en

5.820.-372 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyent--, 
serán las que siguen:

Número de obreros, considerada la 
Índole de la actividad, localización 
y mecanización.

Sexto. El pago de las cuotas in
dividual s se efectuará en

Cuatro plazos con vencimiento p' 
primero a los 15 díis de su nn'iflca- 
ción y los restantes en 15 ; jt?nio, 
15 de setiembre y 15 de novkmi e 
de 1966.

Séptimo. La aprobación del Cor: 
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias 'r: 
periodos y conceptos j convenidas: 
ni de expedir,, conservar y exhil. 
las facturas, copias, matrices u otio, 
documentos librados c recibidos, ni 
de llevar ’■ s li -os y registros pre
ceptivos; ni, en general, de la'" ii- 
gáciones formales, contables o .'¿cu- 
mentales establecidas, salvo la pre

mentación de declaraciones-liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reg' ’ndora» 
del impuesto se hará cc. _,iar necesa
riamente la rtéhmnr del Convenir
-Noveno. La determinación ue * is 

cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que s? 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimicmo para sus 
tanciar las reclamaciones de h ■ 
agrupados, y la^ normas y gara ii.i 
para la ejecución del Convenio y 10' 
efeqtps del misjnQ,. sp{ aj,ustarán. a lu 
que para estos fines señala la Ora m 
de 28 de julio de 1964.
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Décimo, l os actos sujétos a im
posición, las bases tributarias y lo* 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas regirán asi
mismo para el arbitrio provincial 
creado por el articulo 233-2) de {a 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el misme ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norme se procede
rá a aplicar autemáticamnte a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierne pa
ra el arbitrio previncial.

Undécime. Les componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes qu» 
determinan el articulo 99 de la L(y 
General Tributaria de 26 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.-, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
c 1964.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
ta se estará a lo que dispone la Or
den de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966. — 

P. D., Félix Ruz Bergamin.
Zaragoza, 12 de abril de 1966.— 

El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer.

Núm. 2.268

Habiendo dado posesión de sus car
gos a los Inspectores diplomados d? 
los Tributos don José Arnau Zoroa y 
don José López Sánchez, en virtud de 
traslado a esta provincia, acordado 
per la Superioridad, se publica la 
presénte para conocimiento de las 
Autoridades y público en general; 
se recuerda igualmente su carácter- 
de agentes de la Autoridad en el de
sempeño. de su cargo, a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de 13 de julio de 1926 y Ley general 
I ributaria de 28 de diciembre de 
1963.

Zaragoza, 6 de mayo de 1966.— El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA
Núm. 2265

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-¿i nuncio

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, en formación, de la ace- 
emia Gabarda de Báguena, San Mar
tin del Río, Villanueva de Jiloca y 
Daroca, de las provincias de Teruel 
y Zaragoza, comparece ante esta Co
misaria de Aguas del Ebro en solici
tud de inscripción en los libros re
gistro de aprovechamiento de aguas 
públicas de ¡as que los componentes 
de la mencionada Comunidad vienen 
utilizando por derivación del rio Ji
loca en término municipal de Bágue
na (Teruel), mediante la denomina
da acequia Gabarda, la cual conduce 
las aguas para riego de fincas sitas 
en dicho término municipal y en los 
de San Martin del Rio (Teruel), y 
Villanueva de Jiloca y Daroca, de Za
ragoza.

Acompaña como justificación de su 
derecho acta de notoriedad autoriza- 
dr por don José-Ramón Pazos Gon
zález, Notario de Calamocha y del 
Ilustre Colegio de Zaragoza, y en la 
cual se recogen las distintas peculia
ridades y preferencias existentes en 
cuanto al uso de las aguas por parte 
de los integrados en la Comunidad 
de Regantes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante esta 
Comisaria de Aguas en el plazo do 
veinte dias, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, a partir de la pu
blicación de la presente en el "Bole
tín Oficial” de la provincia de Teruel 
y Zaragoza, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente, en las ofi
cinas de esta Comisaria, y en hora-, 
hábiles, durante el tiempo indicade 
(General Mola, 28).

Zaragoza, 19 de abril de 1966.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 2.235

Dirección General 
Administración Local

Resolución por la que se otorga visa
do a la modificación de grado en 
determinadas plazas de ia planti
lla de personal del Exemo. Ayun
tamiento dr Taragoza.

De conformidad con el articulo í3 
oel vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la modificación de grado 
de las siguientes plazas en la plan
tilla del Exemo. Ayuntamiento de Za
ragoza:

Ujier de la Casa Consistorial, gra
do 9. i

Porteros de la Casa Consistorial, 
grado 8.

Ordenanzas de ia Casa Consistorial, 
grado 6.

Telefonista de la Casa Consistorial, 
grado 6.

Madrid, 2 de mayo de 1966.-- El 
Director general, José-Luis Morís 
Marrodán.

Núm. 2.205

Distrito Minero

SolícTtado por don José-António 
Navarro Bayo, vecino de Zaragoza 
(paseo María Agustín, número 7), 
en nombre propio y como represen
tante en la cabecera de este Distri
to Minero de don Pedro Ramos Fer
nández, la ocupación temporal de 
una faja de terreno de i.,772 metros 
cuadrados de la finca sita en Mora- 
ta de Jalón, paraje “Valdoña”, polí
gono 1-, parcela 178, propiedad de 
doña Patrocinio Lafuente Tejada, 
doña Angela y doña Concepción Mu- 
tenencias de cuarzo, se notifica a 
doña Angelí y doña Concepción Mu
ñoz Lafuente, necesaria para el em
plazamiento de los trabajos del per
miso de investigación nombrado 
"Victoria”, número 2.310, de 24per
tenencias de cuarzo, se notifica a 
todos los interesados» en cumpli
miento de lo oispuesto en el art. 70 
del vigente Reglamento general pa
ra el Régimen de la Minería, para 
que en el término de ocho dias se 
personen en la oficina de esta Jefa
tura de Vinas (calle Canfranc, núme
ro 8) a fin de hacer la designación 
del perito que haya de representarles.

Zaragoza, 3 de mayo de 1966H— 
El Inspector general, Jefe del Dlstri. 
ro Minero, Santiago Baselga.

Núm. 2266

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Solicitudes para plantación 
de vides

Se pone en conocimiento de cuan
tos agricultores deseen solicitar, an- 
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torización para la plantación de vi
ñedos en esta provincia, durante la 
próxima campaña de plantación de 
1966-67, que las instancias deberán 
ser presentadas por duplicado y, de
bidamente reintegradas, en esta Je
fatura, basta el dia 31 de mayo, de
biendo dirigirse las mismas al ilus- 
trisimo señor Director general de 
Agricultura, pero presentandoias en 
esta Jefatura para su ulterior trami
tación

En dicha instancia se hará constar, 
además del nombre y apellidos del 
solicitante, domicilió, término muni
cipal, partida en la que se desea eiec- 
tuar la plantación, limites y cabida 
de ésta, número de cepas y variedad 
del portainjerto y de la vinifera que 
desean plantar, previniéndose a los 
agricultores interesados que, confor
me a lo ordenado por la Superiori
dad, no podrán ser admitidas aque
llas solicitudes que sean presenta
das después del plazo señ-lado.

Zaragoza, 6 de mayo de 1966. — 
El ingeniero Jefe.

SECCION SEXTA

Núm. 2.250

ALARBA

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones y durante el 
plazo de quince dias los siguientes 
documentos:'

Proyecto de presupuesto extraordi- 
nhrio para la pavimentación de ca
lles

Oru-nanza sobre prestación perso
nal y de transportes para nutrir los 
ingresos del mismo.

Alarfaa, 5 de mayo de 1966.— El 
Alcalde, Leoncio Grima.

Núm. 2245

CALATAYUD

Por la Guardia Civil de Tráfico se 
ha entregado en este Ayuntamiento 
una rueda de camión con disco, ha
llada en la carretera R. N.-ll el pasado 
dia 21 de abril, la cual se encuentra 
en esta Casa Consistorial a disposi
ción de quien acredite ser su legiti
mo dueño.

Calatayud, 6 de mayo de 19661— 
El Alcalde, Antonino Gil.

. Núm. 2.276

D A R O C A

' Previo acuerdo de la Corporación 
y autorización del Distrito Forestal 
se anuncia la venta en pública sub s- 
ta de 16.512 pinos, con un volumen en 
pie y con corteza de 639 316 metros 
cúbicos, en precio en alza de pesetas 
191.796 y un precio indice total de 
239.745 pesetas, existentes en el mon
te “D.hesa de Enebrales”, núm. 107 
del Catálogo, de la pertenencia da esle 
mun.cipio.

La subasta, declarada de urgencia, 
se celebrará a las trece horas del dia 
28 de este mes, admitiéndose plicas 
hasta las doce horas da dicho dia.

Para lo no previsto en este anun
cio se estará en un todo a la Ley de 
Régimen Local y Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los gastos de anuncio, expediente 
y otros correrán de cuenta del adju
dicatario.

Daroca, 7 de mayo da 1966. — El 
Alcalde, Emilio Fuertes GaJarza.

N’úm. 2.171 , ■

MORATA DE JALON

Por don José Domínguez Alejan
dre se ha solicitado permiso o auto
rización para instalar una bodega de 
elaboración vinos generosos y espe
ciales en Morata de Jalón.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre de 
1961, sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 
hace pública la petición a fin de que 
durante el plazo de diez dias pue
dan formularse, por cuantos tengan 
interés en ello, cualquiera reclama
ción u observación.

Morata de Jalón, 3 de mayo de 
1966. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.258

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado núm. 2 de Zara
goza;

Por el presente edicto tu hace '-tu 
ber: Que en el juicio ejecutiva nun.i - 
ro 355 de 1965, instado por «..un ivi i ■ 
sés t^tcoan Ceraán, represt mado puf 
el Procurador uon.Tomas Rey Arda, 
contra uon Víctor bvCaufi;< Laria- 
záDal, vecino de Hinojos \..u .,.a), 
sacan a la venta en puoljca s. oasia, 
por primera vez, los sigmente; 
uienes:

1. Un aparato próy^cioi de cin■. 
marca ‘‘Pvgan”, M-9, pintaüo en uj. 
lor negro, número 9.0oZ. V. ¡orado en 
30.000 pesetas.

2. Un ampliiicador de la mismíi 
marca, pintado en el misino col.:r. 
moaelo ‘iSpx-66”. Valorado un pese1 a ¡ 
5.UU0.

3. Doscientas cincuenta y ü.-s l ’- 
tacas de maUora de haya, hamizac'Y. 
en su color, Valoradas en 17.710 pe. 
setas.

Total, 52.710 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en 1;: 
sala-audiencia de ente Juzgado, el 
día 3 de junio próximo, a las d(Ci 
de su mañana, y para tomar pait
en la misma deberán los ¡icitadoie. 
depositar previamente en la Mesa uf-- 
Juzgado el 10 por 103 de la ta-íációii 
y acreditar su personalidad; i:o ad- 
miuénduse posturas que no । ubran 
las dos terceras partes de la td: iCión; 
estando los bienes en podtr del 
dauaor.

Uaao en Zaragoza a seis de may.i 
de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, jOaquin Cereceda. — El ¿.e. 
cretario, Franqueo Solchaga.

Núm. 2.254

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera infancia 
del Juzgado número 3 de los da 
Zaragoza;

Por el presente hago sabei: Qua 
en este Juzgado se siguen aulos ili: 
juicio ejecutivo bajo el núnt ./5 du 
1964, instados por el Procurador se • 
ñor Peiré, en nombre y n presenta. 
ción de “Nestlé”, S. A., Cimiib dm 
José Gimeno Mariel, de esta vecindad 
(calle Andrés Vicente, núm?ri) 1, se
gundo derecha), en reclamucidn de 
cantidad, y por ser firme y ej tcuti) ■ 
ria la sentencia dictada, y para el 
pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se 
ha acordado sacar a pública licita • 
,ción por segunda vez. con la leba.ía 
del 25 % de su tasación, ante la sala
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audiencia de este Juzgado, para el 
dia 27 del actual, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un comedor estilo moderno, en co
lor claro, compuesto de mesa, table. 
ro de fórmica, armario-vitrina a jue- 
?o, y armario de comedor de des 
puertas laterales, . cajón central y 
otro en la parte superior. Valorado 
en a.000 pesetas.

Un aparato de luz, al parecer de 
bronce, de ocho brazos, y seis sillas 
de madera, en color claro, asiento de 
plástico verdoso. Valorado en pesetas 
2.500.

Un aparato de radio, marca “Phi. 
lips", de cuatro mandos, dos ondas 
y cinco lámparas. Valorado en pese
tas 1.500.

Un dormitorio compuesto de arma
rio ropero de tres cuerpos, con luna 
interior, en color nogal; un comodin, 
a juego con el armario, de tres cuer
pos y espejo en la parte superior, 
grande, biselado, y una mesilla de 
noche, a juego. Valorado en 9.000 pe
setas.

Otro dormitorio compuesto de ar
mario de un cuerpo, con luna inte, 
rior, y una mesilla de dos cajones, a 
juego. Valorado en 2.800 pesetas.

Una antesala compuesta de una 
consola redondeada, con un espejo 
en la parte superior. Valorada en pe
setas 1.000.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100 indicada; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mli novecientos sesenta y seis._  
El Juez, Miguel Español Laplana. — 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 2.242

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, 

en proveído de esta fecha dictado en 
ejecutoria de la sentencia de la llu*- 
írisima Audiencia Provincial de Za- 
ragza dimanante de las diligencias 
preparatorias instruidas con el nu
mero 261 de 1965, sobre delito de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, con
tra el inculpado Juan Mane Saumoy,

N*úm. 2.256

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgaoo 

y al número 132 de 1966 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo instados 
por don isidro Moneva Muela, repre
sentado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra don Angel Sici
lia, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias personales se desco
nocen. y domiciliado en esta ciudad 
(calle M'iguel Servet, 112) en los que 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
embargados a dicho demandado que 
luego se describen, señalando para 
ello la audiencia del día 13 de ju
nio próximo, a las once horas.

1.9 Cincuenta botellas de coñac 
Veterano”, de 1 litro, a 45 pesetas 

unidad. Valoradas en 2.250 pesetas.
2® Una cortadora de fiambres, 

núm. 5.093, marca “Esem”. Valorada 
en 9.000 pesetas.

3.9 Un frigorífico “Reseza”, de 
cinco puertas, esmaltado en rojo, con 
el correspondiente compresor. Valora
do en 30.000 pesetas.

4.» El derecho de traspaso del lo
cal de negocio destinado a comesti
bles, sito en la calle Miguel - Servet, 
núm. 112. Valorado en 20.000 pesetas.

Suma total, 61.250 pesetas.

Dichos bienes se encuentran en po
der del demandado don Angel Sicilia.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 % de la tasación, y que 
no se admitirán posturas inferiores 
a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. —. 
El Juez, Luis Arrazola García. _  El 
Secretario, Vicente Herce.

cieñe acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de hacer saber 
a Amonio Béltrán Méndez, Eduardo 
García Martínez y Joaquín Simón 
Agudo que el procesado referido ha 
sido condenado a que abone a los 
mismos 2.G00 pesetas a cada uno.

Y. para que sirva de notificación a 
dichos perjudicados, expido y firmo 
la presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis._  El 
Secretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 2.259

JUZGADO NUM. 4 '

D. Luis Arrazola García, Mágistrád-j, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en la pieza de res
ponsabilidad civil del sumario 862 de 
1964, sobre imprudencia, contra Ma- 
nuei _ Humberto V i 1 ela Seminario, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
se ha acordado sacar a subasta por 
segunda, y rebaja del 25 por 100, un 
coche marca “Mercury”, matricula 
A4 23930 (Virginia)., Tasado en pese
tas 15.000.

Habiéndose señalado para el rema
te el dia 7 de junio próximo, a las 
once horas, en la sala - audienpia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor dul 
coche, que sirve de tipo para esta 
subasta, y sin que previamente se 
haga la consignación prevenida por 
la Ley.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
ce mil novecientos sesenta y seis. _  
El Juez, Luis Arrazola García. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2262

B O R J A

Don Carlos Sobrino Lafuente, Juez 
de instrucción de la ciudad de Bor- 
ja y su partido;

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha recaída en la pieza se
parada de responsabilidad civil dima
nante del sumario instruido por este 
Juzgado con el núm. 6 de 1962, sobre 
hurto, contra el penado José Casado 
García, y para satisfacer las costas 
causadas, he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, y con reba
ja del 25 por IOq de la tasación, y 
término de ocho días, la motocicleta 
embargada a dicho penado, marca 
“Mymsa”, matricula M'-217.731, motor 
gasolina núm. 03205, de dos asientos. 
Tasada pericialmente en'5.500 pese
tas.

La subasta tendrá lugar, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, el dia 
27 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la misma habrán de consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado
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una cantidad i?ual, por lo menos, al 
10 por 100 del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
y que dicha motocicleta se halla de
positada en don Antonio Esteban Oli
veras (vecino de Olvega, Soria).

Dado en Borja a siete de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Juez, Carlos Sobrino Lafuente. — El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

1Núm. 2.164

JUZGADO NUM. 2

Don- Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 255 de 
1955, a instancia de "Carrocerías 
Sarima”, S. L., representada por el 
procurador don Fernando Pe-ré 
Aguirre, contra don Justo _ Casildo 
Horna Galindo, vecino de Calatayud 
(domiciliado en avenida General 
Mola, números 18 y 20), se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes embar

. gado al indicado demandado a las 
resultas del indicado procedimiento, 
y que, con su valoración, apar'éen 
reseñados en los “Boletines Oficia
les” de la provincia anunciadores de 
la primera y segunda subasta, nú
meros 51 y 80, correspondientes a 
los dias 4 de marzo y 9 de abril del 
corriente año.

Esta tercera subasta se celebr?rá 
en la s^la-audiencia de este Juzgado 
el día 25 de mayo próximo, a las 
doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en ella, las mismas anteriores.

Zaragoza a treinta de abril de 
mil novecientos sesenta y seis. —El 
Ju'-z, Fermín Gonzálaz. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.212

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 156 de 1966 se ha acordado ci
tar 'en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pedro Esquerdo Giménez, 
de ignorado1'paradero y qué antes lo 

tuvo en Zaragoza, para que compa- l 
rezca ante este Juzgado municipal l 
(sito en la calle Predicadores, núme- ¡ 
ro 56, segundo izquierda), el día 25 
del actual y hora de las doce, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por estafa, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

inmortal Ciudad' de Zaragoza a 
cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.140

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia d;c+ada en el día 
de la f'-cha en ivic-o verbal de fal
tas número 180 d? 1966 se ha acor
dado citar en el "Bolean 0ficiol” de 
la provincia a Nico’ás Pina C^ñ^rdo, 
de ignorado paradero v que antes 1o 
tuvo en esta ciudad (Gómez U1h, 7, 
primero, pensión), para que comoa- 
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda), el día 
12 de mayo próximo y hora de las 
once treinta, al obieto de celebrar 
juicio verbal de faltas por malos 
tratos.

Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos sesenta y seis.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.260

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni- 
cioal titular del Juzgado núm. 4 
de los de esta capital;
H^co sah°T: Que para cubrir el 

paqo del crédito v costas de! íuicio 
de cognición número 25 de 1966, que 
s° tramita a inst^rci^ de "Distribui
dora de Productos Plásmeos” contra 
don Salvador Quílez, he acordado sa- 
cer a su venta en primera pública 
subasta, término de ocho días y pre
cio de valoración, los siguientes bie
nes:

Una máquina esicopleadora marca 
"Heinrich V. Reiniche”, de sobreme
sa, con motor acnplado de 2 HP., en 
funcionamiento. Valorada en pesetas 
10C00.

Una sieíra de cinta de 0’90 de vo
lante, con motor de 5 HP., sin marca 
ni número visibles. Valorada en pese
tas 20.000.

El derecho de traspaso del local si
to en el baio de la casa número 13 
de la calle Ga'rcia Arista, de esta ciu
dad, propiedad' de don Santiago Cas- 
tellot. Valorado en 50.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá luga*, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de los corrientes, a las diez 
horas, advirtiéndose que para poder 
tornar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y. que los bie
nes muebles se hallan depositados en 
poder del propio demandado, donde 
podrán ser examinados po* quienes 
lo deseen.

Dado en la inmortal Ciudad' de Za
ragoza a tres de mayo de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Juez, Ri
cardo Soto Prieto.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm 2261

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 315 de 1965, promovido 
a instancia de don José Alava Soria, 
contra “Manufacturas Metálicas Viu
da de Martin Cubero” he acordado 
sacar a la venta en primera pública 
subasta y precio de valoración, por 
término de veinte días, los siguien
tes bienes:

Una laminadora mecánica, accio
nada a motor de 3 HP., útil de rodi
llos, de 500 milímetros, diámetro de 
los rodillos 20 milímetros. Valorada 
en 18.000 pesetas

Un torno de entallar o repulsar 
marca “Asimer”, accionado a motor 
eléctrico de 2 HP.. de bancada IDS 
metros. Valorado en 8.000 pesetas. .

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal número 4 (sito 
en plaza del Pilar, número 2), se ha 
señalado el día 28 de mayo, a las 
diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en. la subasta de
berán los licitadores exhibir docu
mento nacional de identidad que 
acredite su personalidad y consig
nar previamente en la Mesa del Juz- 

' gado el 10 por 10o del precio de ta
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i^clón; quo no se admitirán posturas 
i|ue n. culran, por lo menos, las dos 
UTcerjs partes del precio que sirva 
• le tipo a esta subasta, y que los gas- 
i'H irlier.-ntes a la misma irán a 
■ argo del rematante; que los bienes 
»eseñ;dos quedaron depositados en 
poder de don Mariano Cubero, domi- 
rilladii en el de la demandada.

Dad) en la Inmortal Ciudad de Za- 
>agoz i a tres de m^yo de mil nove- 
riontOx sienta y seis.— El Juez, 
liican o Soto Prieto.— El Secretario' 
(ílegil fie).

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.125

RE-rl.a^NTO DE INFANTERIA 
“LAS NAVAS” NUMl 12

,\n<ilación de requisitoria

P o i h; ber sido captúrat e por la 
Guardia (¡vil de Guadahortuna (Gra
nada) el soldado desertor <lel Regi- 
inientii d- Infantería "La; Navas" 
Húmem 1? Alfredo Amador Muñoz, 
•'i! cual s? le sigue c-usa ordinaria 
númeio f u 66, por el d-.H'o de de- 

■ ürción osde su Unid.pd, se aru’a 
por la presenta requisitoria la que se 
hizo <n /'aiagoza cun fecha 11 de 
abril i le I )66.

Zar; goza, veintinueve de abril de 
mil nnvecientcs sesenta y seis. _  El 
ieniente luez instructor, Carlos La
' h'rra RigaL

Nám. 2.130

REGIMIEMÍO DE INFANTERIA 
“LAS NAVAS” NUMi 12

Annlac'ón de requisitoria

P o r h; ber sido capturado por la 
Gf'rcia (¡vil de Guadahortuna (Cra- 
naca) el soldado desrrtor d?l Regt- 
micnn (1> Infantería “Las Navas" 
númei ) 1,! Alfredo Amador Muñoz, 
•'I cual s? le sigue expediente judi- 
rial nim. ro 227-65. por falta grave 
he “no incorporación”, se anula por

la presente requisitoria la que se 
hizo en Zaragoza con fecha 14 de 
abril de 1966.

Zaragoza, veintinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Teniente Juez instructor, Carlos La- 
sierra Rigal.

PARTE NO OFICIAl

Núm. 2.131

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

La Junta Administrativa del Canal 
ha resuelto declarar caducada, con
forme el artículo 166, número 2.e, 
del Reglamento para los aprovecha
mientos, la concesión de agua para 
la fuerza motriz y usufructo anejo 
en el llamado “Salto de Adulas”, que 
fue concedida a favor de don Ricardo 
Ba.yod Usón.

Y para que sirva de notificación al 
expresado señor, cuyo domicilio se 
ignora, se publica el presente anun
cio.

Zaragoza, 30 de abril de 1966. _  
El Ingeniero _ Director, Gabriel Fací.

Núm. 2,234

COMUNIDAD DE REGANTES 
"JOAQUIN COSTA”

DE ZUERA

Aviso

Por el presente se convoca a todos 
los participes a la Junta general que 
se ha de celebrar en los locales de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa, el día 19 del 
actual, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro 
y media en segunda, llevándose al 
orden del día los asun’os siguientes:

1. Lectura del acta anterior,
2. Lectura de la Memoria del año 

anterior.
3. Lectura de las cuentas del año 

anterior 1965.
4. Ruegos y preguntas,
Zuera, 4 de mayo de 1966. _ E* 

Presidente, Antonio Duplá.

Núm. 2.269

A R VIN.-ARAGON ES A 
VINICOLA, S, A.

Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionis
tas de esta sociedad pa(ra cefebrar 
Junta genaral ordinaria el día 31 de 
mayo, a las doce horas, en el domi
cilio social, enprimera convocatoria, 
y para el día 1 de junio, a las doce 
treinta horas, en segunda convocato
ria, con objeto de toma'r acuerdo res
pecto a las cuestiones del siguiente

Orden del día

1.’ Examen y aprobación, si pre
cede, del balance y cuenta de resul
tados correspondiente al ejercicio de 
1965.

2.9 Nombramiento de nuevos Con- 
j sejeros o reelección, en su caso, de los 
j que deben cesar estatutariamente.

Zaragoza, 3 de mayo de 1966.— El 
Consejo de Administración.

Núm. 2.252

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CHIPRANA

El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de esta villa;
Hace saber: Que esta Hermandad 

celebrará Asamblea general el próxi
mo día 15 del actual, a las doce trein
ta horas en primera convocatoria y 
a las trece horas en segunda, al ob
jeto de tratar del siguiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación de la me
moria y cuentas del año 1965..

29 Lectura y aprobación, si pro
cede, del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el 1966.

3.9 Aprobación, asimismo, de ¡a 
ierrama del presupuesto.

4.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se público para general 

conocimiento.
Chiprana, 3 da mayo de 1966. — 

El Presidente, Francisco Nicolás.

1 RLC I O DE INSERCIONES Y SU

in s e r c io n e s
Se SÍ.1 citarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
■•erán de pago todas las inserciones obligat.-rias o voluntarias que 

d o (Sien exceptuadas por disposición legal.

iRECt.,: En la "Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; en 
la ■ Parto no oficial", 14 pesetas por línea o fracción. '

Todos los pagos se efectuarán en la Administ

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Trimestre ................ , . . 

......... . ... ...;;;::: 220 ’v 
£no V  ............................................... 400 - 
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350 ”

tcrio'lesmer° SUelt°: 3 PeSCtaS °ñ0 coniente> y 5 pesetas los de años an

ación, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


